
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  2020 -00522 Sucesión 

 

Los señores GUILLERMO ARTURO ALBA ORJUELA, CLARA INES ALBA 

ORJUELA y ANA SAGRARIO ALBA ORJUELA, actuando por conducto de procuradora 

judicial, presentan demanda de sucesión intestada de los causantes, GUILLERMO ALBA 

GUERRERO y de MARÍA CONCEPCIÓN ORJUELA DE ALBA, quienes fallecieron en la 

ciudad de Bogotá, D.C. los días 18 de enero de 2017 y 11 de octubre de 1997, respectivamente, 

siendo este el último domicilio de los causantes.  

 

Verificado el cumplimiento de los requisitos de los artículos 82,83, 84, 488 y 489 del Código 

General del Proceso, hay lugar a admitir la presente demanda debiéndose declarar la apertura 

del proceso y reconocer a los interesados, conforme con los artículos 490 y 491 ejusdem. En 

mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

 R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este juzgado el proceso de sucesión 

intestada de los causantes GUILLERMO ALBA GUERRERO y  MARÍA CONCEPCIÓN 

ORJUELA DE ALBA, quienes fallecieron en la ciudad de Bogotá, D.C. los días 11 de 

octubre de 1997 y 18 de enero de 2017 respectivamente.  

  

SEGUNDO: RECONOCER a GUILLERMO ARTURO ALBA ORJUELA, CLARA 

INES ALBA ORJUELA y ANA SAGRARIO ALBA ORJUELA como herederos de los 

causantes -en su condición de hermanos- de conformidad con lo previsto el numeral 1° del 

artículo 491 del C.G.P. 

 

TERCERO:  PREVIO  a REQUERIR de conformidad con el artículo 489 del CGP y 1289 

del Código Civil, a SANDRA MORENO ORJUELA, MAURICIO MORENO ORJUELA Y 

FERNANDO MORENO ORJUELA, como herederos de MARIA DEL TRANSITO 

ORJUELA, para que declaren si aceptan o repudian la asignación que se les hubiere deferido,  

acredítese su calidad de herederos.  

 

CUARTO: EMPLAZAR a todas aquellas personas que se crean con derecho para intervenir 

en este proceso de sucesión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 490 del Código 

General del Proceso.  

 

QUINTO:  ORDENAR la inscripción en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de 

Sucesión.  

 

SEXTO:  INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  DIAN sobre la 

apertura de este proceso para los fines pertinentes.  

 

SEPTIMO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada, ROSA DEL PILAR 

VALENCIA VALDERRAMA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.  51.755.424 

y portadora de la tarjeta profesional No. 60.753 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE                          (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

bs 

 

 

  

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No 034 Hoy doce (12) de mayo 

de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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